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CENTRO EDUCATIVO RURAL PLAYAS LINDAS 

LUGAR: BELLA UNION 
HORA: 8:00AM – 9:00AM 
 
 

OBJETIVO 

 
Promover la conciencia y el compromiso de la comunidad educativa con la práctica de 
los derechos humanos y el buen trato, a través de la entrega, lectura y reflexión del 
Decálogo del Buen Trato, fomentando un ambiente de respeto, comprensión y 
dignidad en el entorno escolar. 

PARTICIPANTES 

DOCENTE- ESTUDIANTES 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. Saludo. 
2. Oración. 
3. Orden del Día. 
4. Entrega y lectura del decálogo del buen trato. 
5. Socialización de la lectura. 
6. Representación el buen trato mediante un dibujo. 
7. FIN 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
1. Se da inicio a la reunión con un cordial saludo a todos los presentes, creando un ambiente de respeto y 
colaboración. 
 
2. Un momento de reflexión y espiritualidad se lleva a cabo a través de una oración, enfocada en la importancia de 
promover los derechos humanos y el buen trato. 
 
3. Se presenta el orden del día y se destaca el objetivo principal de la reunión: promover la comprensión y práctica 
de los derechos humanos a través del Decálogo del Buen Trato. 
 
4. Se entrega a cada participante una copia del Decálogo del Buen Trato. Luego, se procede a la lectura del 
decálogo en conjunto, resaltando cada uno de los puntos que enfatizan la importancia del respeto y la dignidad. 
 
5. Se abre un espacio de diálogo para que los participantes compartan sus reflexiones y comentarios sobre el 
contenido del Decálogo del Buen Trato. Se fomenta la interacción y la comprensión colectiva. 
 
6. Los participantes son invitados a expresar su comprensión y compromiso con el buen trato a través de la 
creación de dibujos que representen situaciones donde se respeten los derechos humanos y se promueva el trato 
digno. 
 
7. Se concluye la reunión agradeciendo la participación de todos y reafirmando el compromiso de la comunidad 
educativa con la promoción de los derechos humanos y el buen trato. Se anuncia el seguimiento de actividades 
relacionadas con este tema. 

ACTA   TEMA 
 PROYECTO PEDAGÓGICO 
TRANSVERSALES. 
 DERECHOS HUMANOS 
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ACUERDOS / COMPROMISOS 

TAREAS RESPONSABLE FECHA 

   

   

   

EVIDENCIA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


